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PATRIA S.A, DE SEGUROS Y REASEGUROS

LUIS BARRIOS

GERENTE TECNICO

q

Codigo de

Ssgqridad: ]l
5 3191 93

Póliza Nro.

1 509005782

Asegurado:

Domicilio:

R.u.C. o C.l.

Locatidad: nSU¡tCtÓtl

romador: GONZALEZ VDA DE MARTINEZ, BERNARDA n.u.c. o 659531-3
Localidad: ASUNCIÓNVI

Fecha de Emislón
05t12t2024

Capital Máximo AseOurado.

16,000,000
hs de

31t12t2025
Plazo en dlas

398 Gs,
Hasta ras 24:00 ns oe

28t11t2024
Vigenc¡a Desde las

Cuadro de Liq, del Costo Final Gs, diferencia se
(Articulo 1556

considerará aprobada por el "Asegurado o
del Códlgo Civil),

Cuando el t6xto d€
si no

Prima

l.V.A, s/Prima Las en la hoja 1 de las Particulares de puño y letra y las demás hojas con

Premio

318.1

31.818

350
DA

Gs.:

F Gs.

lnterés p/Finac.

lva s/lnteres

Costo del Finac TOTAL 350.000

COSTO FINAL 350.000

Esta Cia. esta autorizada a operar por el Directorio del
Banco Central del Paraguay segun: Res. Nc 6

De Fecha:13/05/1968

13-0008 31 Fec.

El uso de la l¡rma fascmilar en las pólizas fue autor¡zado
oor la Superintendocla de Seguros según

Res.SS.SG No 080ñ5 Fec. 17/06/2015

Agente: NEGOCIOS Y SERVICIOS S,A.
Matrícula: 33 Tat.¿9noaR



Patria
Seguros # Póliza Nro: 1509005782

Condiciones Paniculares - Continuac¡ón
Tomádor: GONZALEZ VDA DE MARTINEZ, BERNARDA
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Codlgo de

Seguridad: 1ililililtililtIilflilr
5319108239

DESCRIPCION DE LOS RIESGOS ASEGURADOS
PATRIA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegurador); con arreglo a las Condiciones Generales transcriptas, que forman parte de la presente póliza, y
a las Particulares detalladas, garantizan a:

CAJA DE JUBIIJ\C. Y PENSIONES DE EMPIEADOS DE BANCOS Y AFINES, con domicilio en HU¡4AITA 3'71 E/CHILE Y ALBERDI, aSU¡lCrÓ
N-PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. L6,000.000.- (Guaranies: dieciséis millones .-)

que resulte obligado a efectuarle:

"'EL TOMADOR', como consecuencia del tiempo y forma en que cumplé'
que se especifica a contlnuación:

sus,obligaciones derivadas del contrato suscripto con El Asegurado,

Queda entendido y convenj-do que la Cláusula de Adecuación a Ia Resolución SS,SG Nro, 114/2010 y su
modificaci.ón, Resolución Nro, 11,/II de 1a Superintendencia de Seguros, queda derogada y sin efecto
alguno, según Res. SS, SG Nro, 073/2014 .

Hecho y firmado en 2 (dos) ejempJ.ares del mismo tenor y a un solo efecto,
Las flrmas de esla póliza se a,lampan en la hoja Ne 1 de las Condlc¡ones Particulares las demás hojas con l¡rma faca¡m¡lar

DE SEGUROS Y REASEGUROS

étJ*
REYNALDO V, OPORfO

PRESIDENfE
L.

Fiel Cumplimiento de Contrato: Contrato N" 05/2024 ".servicio de Extracción de Basuras y Disposición de
Residuos para la Caja de Jubilacj-ones y Pensiones de Empl-eados de Bancos y Afines".

GONZALEZ VDA DE MARTINEZ, BERNARDA
vt , , asuucróN-PARAGUAY

con domicilio en AVDA, EUSEBIO AYALA E,/ OROITE Y AVDA DE LA


